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dé 
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aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía DALKASA S. A.; 

abogada Marta Quintana de Loaiza, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisi 

de 200 
No.!CIG.DJ.2008.0379 de 23 de mayo de 2008, para la aprobación solicitada; 

para la aprobación solicitada; 
1 

ADM-082 

ERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

Jon A RESOLUCION No. 09-G-DIC- 0001396 

APR e HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ 
gu INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO:   1 

QUE el 6 de noviembre de 2007, se ha otorgado ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, la itura pública de 
    

   

      

   

QUE el señor Eduardo Armín Carrillo Ponce, en su calidad de Gerente General de la compañía, el patrocinio de la 
de ley; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías, ha emitido informe favorable No. ICIG-D!-2009-0139 de 19 de febrero 
9, con el que procede a ampliar los Informes de inspección No. ICIG.DI.2008.0010 de 8 de enero de 2008 y 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC-G-4J-09-0368 de Y de marzo de 2009, 

E ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante R 
2 de 14 de julio de 2008, ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008; y, ADM.08458 de 24 de septi 

1 

RESUELVE:   
reformal 

    

   
    

  

de UN DOLAR cada una de ellas; y, c) la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto del cantón Guayaquil al margen de la matriz de la escritura 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

LBFVAP , 
Soraya | ' 

Exp. No] 113429 
Trámite 4 37962 (2007) 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

     

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superin' 

   DE GUAYAQUIL 
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